
Corresp. Expte.·· P-00176/25.- H.C.D. 

HOi'!_ORABLE .. CONCEJO DELIBERANTE DEJ.ANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA13.877 

Artículo-1° :-Modifícase el Artículo 1 ° de la Ordenanza Nº 13677, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-1 °:-Autorízase un lugar sito en la calle Hipólito Yrigoyen 
número 5889, de la localidad de Remedios de Escalada Oeste, 
Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio para 
Estacionamiento" en forma alternada para los vehículos 
particulares Fiat Toro Volcano 2.0 4x4 pick-up Cabina Doble 
Dominio AH317UR o Peugeot 207 Compact Feline 1.6 N 
sedan 5Ptas Dominio NCE149; siendo estos medios de 
transporte con los que diariamente se traslada al jóven Kevin 
Yoel PARAFIORITI, con documento nacional de identidad 
número 37.368.021, quien sufre discapacidad".-
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AGUSTIN l)Af.'40ARES 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.158
DE FECHA 28 NOV 2025

Registrada bajo el N° 13877.........................
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